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											NFJ045965 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÃ“N (Sede en Valladolid) Sentencia 2935/2011 de 22 de diciembre de 2011
	 
	SUMARIO:ISD. Adquisiciones mortis causa. Ajuar domÃ©stico. Los herederos han aportado prueba concluyente del valor del ajuar, menor que el que la ley le atribuye como regla general. SÃ correspondÃa a la AdministraciÃ³n aportar prueba en este caso de la existencia del ajuar y de su valoraciÃ³n pues la ley y el reglamento no le dispensan ya en esta ocasiÃ³n de esa tarea. Hubiera debido comprobar la oficina liquidadora y motivar ella y el TEAR sus respectivas resoluciones, visto que la prueba aportada por las reclamantes ofrece visos sobrados de completitud y verosimilitud. La prueba pericial y testifical han desvirtuado la presunciÃ³n legal, pues se han referido a fecha prÃ³xima al fallecimiento, acompaÃ±ando descripciÃ³n exhaustiva de las propiedades comprendidas en la vivienda de la finada, 361 objetos descritos uno por uno en cuanto a su calidad, antigÃ¼edad, materiales y estado de conservaciÃ³n, caracterÃsticas todas que presenta la prueba que acompaÃ±a a la demanda, razones que conducen a estimar la pretensiÃ³n deducida en este recurso, anulando las resoluciones impugnadas y fijando el ajuar domÃ©stico en el valor declarado por los interesados, 8.033 euros.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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